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Cantón Mocache, Provincia Los Ríos, 01 de Abril del, 2014 

Señor 

MANUEL MELITON CARRANZA VALAREZO 

1a2- lo 

Abel 09 AI 
Presente. 

De mi Consideración: 

Pongo en su conocimiento que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA TRANSCARRANZA S.A., que obtiene personería jurídica mediante 

Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14-0000885 de fecha 18 de febrero del 2014, 

emitida por la Superintendencia de Compañía, previo informe Favorable emitido por 

la Agencia Nacional de Transito, Dirección Provincial Los Ríos, mediante Resolución 

No. 084-CJ-012-2013-DPLR-ANT de 29 de Octubre del 2013, constituida mediante 

escritura pública en la Notaria Primera del Cantón Quevedo, Abogado Marcos Baratau 

Murillo, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Mocache el 31 de Marzo del 

2014 en la Junta General de Accionistas, Celebrada el 01 de Abril del 2014, a las 17h00, en el 

Cantón Mocache, Provincia de Los Ríos, por unanimidad, los accionistas fundadores con el 

voto favorable del cien por ciento del capital suscrito y pagado en un veinte y cinco por ciento, 

nombran a Usted, Presidente Ejecutivo de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA TRANSCARRANZA S.A,, para cumplir con las atribuciones establecidas en el Articulo 

Decimo Primero de los Estatuto y las que determine la Ley de Compañía y leyes de la 

Republica, cuyo nombramiento tiene un periodo de cinco años de duración, a contarse de la 

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Mocache, conforme lo dispone el Articulo Décimo Primero de los Estatutos de la Compañía.- 

Es todo cuanto puedo informarle en honor a la verdad.- 

   
      A A 7 

EDUAR DO AÓR ELIO CARRANZA VERA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA TRANSCARRANZA S.A. 

Yo, MANUEL MELITON CARRANZA VALAREZO, declaro bajo juramento que acepto el 

cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA TRANSCARRANZA S.A., para cumplir con lealtad, responsabilidad y 

disciplina, las atribuciones establecidas en el Artículo Decimo Primero de los Estatutos de la 

Compañía y las que determinen la Ley de Compañías y leyes de la Republica.- 

la MANUBL MELIT RRANZA VALAREZO 

C.C. 120070162-9
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CERTIFICO: Que el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO que antecede, 

queda inscrito bajo el No.12 en el Registro Mercantil y anotado al No.16 ent el Libro 
Repertorio, en esta fecha.- Mocache, 09 de Abril del 2014.- 

  

   


